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El Congreso de los Diputados ya ha aprobado una enmienda
para la próxima reforma de la Ley de Tráfico, la cual posibilita el
pago del 50% de las sensaciones impuestas siempre y cuando
se paguen en 15 días después de haber cometido la infracción.
Pues bien, ya han llegado las primeras críticas. Los especialistas
en el tema dan varias razones de peso que vamos a intentar
aclararles a continuación.
Dicen que "el pronto pago pone fin al procedimiento, se pro-
duce la pérdida automática de los puntos que puede acarrear
la sanción y por tanto se renuncia expresamente a la defensa
del expediente".
Los expertos explican que al pagar durante esos quince días da
la impresión que el asunto está finiquitado, pero evidentemen-
te no es así, pues un mes después Tráfico notificará al denun-
ciado que ha perdido los puntos que correspondan e incluso el
carnet si la denuncia ha sido por una infracción grave. Por lo
tanto puede que no haya tal ahorro, así  además tiene que pa-
gar otra cantidad extra para realizar un curso con el objeto de
recuperar los puntos.
En otro orden de cosas esa reducción del 50 % por pronto pago,
en realidad no va a suponer tal reducción de la cantidad final
a pagar, porque el agente denunciante tienen la potestad de
incrementar el importe de una multa concreta en un 30%, lo
cual hace variar totalmente el ahorro previsto dado este hipo-
tético incremento.
Es decir, el descuento del 50% puede no ser tal e incluso se pue-
de llegar a pagar más por una multa que con la actual norma-
tiva.
Por otro lado esta medida tiene más intenciones decididamen-
te recaudatorias por parte de la Administración, que de esta
forma salva los obstáculos burocráticos para hacer pagar las
multas de las sanciones con el evidente ahorro que proporcio-
na, pero por otro lado parece que además tiene claros indicios
de inconstitucionalidad, porque vulnera los Derechos Funda-
mentales de los ciudadanos. Parece ser que se va a pedir al De-
fensor del Pueblo que interponga un recurso contrario a la im-
plantación de esta normativa.
Como digo, estos son algunos de los argumentos que esgrimen
los expertos en recursos de multas, pero también los ciudada-
nos se han manifestado exponiendo argumentos  que pode-
mos resumir así.
"La fórmula de descuento del 50% en el pago inmediato de las
multas tiene una trampa que puede llevar por delante los pun-
tos de los usuarios e implica la renuncia esplícita a la defensa o
recurso".
"Las acciones del Gobierno inicialmente tienen su lógica, pero
moralmente pierden toda autoridad, porque se invierten casi
todos los esfuerzos en regular sanciones, endurecerlas y agilizar-
las solo para el pago y muy pocos en gestionar la educación,
la renovación y mejora de la vías de comunicación y su señali-
zación".
"Las DGT no hace más que pegar palos a los conductores en lu-
gar de tenderles la mano".
"Si pagas pronto, descuento y si eres de los cuatro primeros en
pagar te cobran dos multas por el precio de una. Es cómico".
Pues bien, estas son algunas de las quejas de los usuarios. En
cualquier cas, ¿trampa o medida recaudatoria? Ustedes deci-
den.

Rafael Calvo Molina

El pronto pago de las multas
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